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TERRtroRtaL DE LA ctuDAD oe vÉx¡co
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Exped iente: PAOT-2o1 9-281 8-SOT-l I 28

R esol uc ró¡,¡ ADM I N tsrRATtvA

Ciudad de México, a 2 5 §EP 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101
primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2019-2818-SOT-1128, relac¡onado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran conslderados como información confidencial,
denunc¡a ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano
(conservación patr¡monial) y construcción (modificación por demolición de muros inter¡ores), por los
trabajos que se realizan en Calle Del Carmen número 67 locales A, B y C, Colonia Centro, Alcaldía
Cuauhtémoc; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha l8 de julio de 2019.

y 90 de su Reglamento

fr
De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desanollo Urbano y \}
Vivienda de la Ciudad de México, al predio objeto de invest¡gación de conformidad con el Programa I
Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico" vigente en Cuauhtémoc, le corresponde la zonifióación //',
HC/-/20 (Hab¡tacional con Comercio en planta baja, * número de niveles de acuerdo a los criterios para
determ¡nar las alturas en la zona h¡stór¡ca, 20Yo de á¡ea libre); se encuentra dentro de los polígonos de
Zona de Monumentos H¡stór¡cos, inmueble afecto al patr¡monio cultural urbano de valor histórico por el
lnst¡tuto Nacional de AntropologÍa e H¡stor¡a dentro de los polígonos de Área de Conservación
Patrimon¡al.---
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Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información
a las autor¡dades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en
términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV B¡s, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURÍDICAS APLIGABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano
conservación patrimonial y construcción (modificación por demolición de muros interiores), como son: el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histór¡co" v¡gente en Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones, todas de la Ciudad de México. En este
sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (conservac¡ón patr¡monial) y construcción
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Durante los reconoc¡mientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en las
inmediaciones del pred¡o objeto de denuncia, se observó un inmueble prex¡stente con 2 frentes por
ubicarse en la esquina que forman las calles de Bolívar y Del Carmen, en su frente con esta última
calle, se constató que en la planta baja del inmueble cuenta con 5locales comerc¡antes ocupados por
establecimientos mercantiles con giros de venta de joyería y ropa, 3 de ellos identificados con las letras
A, B y C; el encargado de d¡chos locales autorizó el acceso a los mismos, no se constataron trabajos
de obra ni materiales de construccrón, ver s¡guiente imagen.------
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lmagen 1: Fuente PAOT, reconoc¡miento de hechos se observan los locales obleto de ¡nvestigación.

En razón a lo anterior, esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido a la persona denunciada y presunta

responsable de los hechos objeio de investigación, a efecto de que realizara.las manifestaciones que

conforme a derecho conespoñden y preseniara las documentales que acreditaran la legalidad de los

presuntos trabajos de consirucción; al respecto, mediante escrito de fecha 30 de julio de 2019, una

persona quien áijo ser propietaria y poseedora de los locales A, B y C, manifestó que el 15 junio de

2ol8 med¡ante ¡úicio fue áesatojaáa quedando los locales cenados y sellados, por lo que no pudo

realizar obra alguna; que en fec-ha 22 de junio de 2018, fue objeto de denunc¡a por supuesto delito de

despojo y robó, por io que los locales fueron objeto de aseguram¡ento por pjrrte de la Fiscalía

OesconcéntraOa en lnvestigac¡ón en Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana,
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aseguramiento que fue levantado el dÍa 26 de junio de 2019, por lo que al no tener acceso a los mismos

no fudo haber realizado obra alguna; como prueba de su dicho anexó 8 fotografías que muestran el

estado en que dicha F¡scalía hizo entregó el inmueble, por lo cual no hubo modificaciones; que durante

el t¡empo dél aseguramiento de los locales, permanec¡ó ejerciendo su actividad económica en la vía
publica de la calle Del Carmen 67; que la no ex¡stencia de trabajos de construcción fue constatada por

personal de esta Subprocuraduría el cual ingresar a los locales al igual que personal del lnstituto

Ñacional de Antropología e Historia, quienes verificaron que no ex¡ste obra alguna en los locales.-----

Esta subprocuraduría solicito al D¡rector de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Ptlblico de la
Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, informar si la edificac¡ón se

encuentra catalogada, colinda o cuenta con alguna protección por parte de esa Dirección; si esta

Un¡dad Admin¡strátiva emitió Dic{amen Técn¡co para realizar actividades de construcc¡ón (modificación

y/o demol¡ción parcial) en los locales A, B y C, sin respuesta.-------------------------

..:
Así m¡smo, esta subprocuraduría sol¡cito a la Coordinadora Nacional de Monumentos H¡stóricos del

lnst¡tuto Nacional de Antropologla e H¡stor¡a, si la edif¡cación se encuentra catalogada, colinda o cuenta

con alguna protección por parte de esa Dirección a su digno cargo; si emitió autorización para realizar

actividádes de ¡ntervención en los locales A, B Y C, y en su caso, informe las características de los
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trabajos y proporc¡one copia de los mismos; s¡n respuesta

en dichos locales.---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

investigac¡ón

el resultado de su actuación

En conclusión, del estudio de las constanc¡as que integran el expediente de mérito, se desprende que

los locales A,B y C se encuentran ocupados y operan como establecimientos mercantiles con g¡ro de

venta de joyería y ropa; no se constataron trabajos de construcc¡ón (modif¡cac¡ón y demolición parcial)

Cabe señalar que el estudio de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de

Méx¡co, 90 fácción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Proced¡m¡entos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicación supletorie.-------

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se
constaron trabajos de construcción en el ¡nterior de los locales A, B y C, por lo que se actual¡za lo

d¡spuesto en el artículo 27 lracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y Territorial de la

Ciüdad de Méx¡co, toda vez que ex¡sten causas que ¡mposib¡litan materialmente la continu¡dad de la

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e informar a esta entidad
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fraccián Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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